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DILIGENCIA DE CORRECCIÓN 
 

 

Con fecha 12/02/2024 se publica la Resolución de la Universidad de Huelva, por la que se aprueba 

la Relación Provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en el concurso público de méritos para la 

apertura extraordinaria de la bolsa de trabajo de Profesorado Sustituto Interino, correspondiente a varias 

Áreas de conocimiento, convocada por Resolución de 29 de enero de 2024, en la que aparecen como 

EXCLUIDOS los candidatos: 

 

* D. Pablo Daniel Ferrada Martínez 

* D. Miguel Figueroa Pérez-Martín  

* D. Rubén Sánchez Rodríguez 

 

 Se ha comprobado que dichos candidatos, según los datos obrantes en el Área de Ordenación 

Académica, cumplen con lo establecido en el apartado 5.1.b de la citada convocatoria, es por ello, que se ha 

podido constatar su exclusión en la Relación Provisional de Admitidos y Excluidos publicada con fecha 

12/02/2024. 

  

ESTE VICERRECTORADO HA RESUELTO: que estando en presencia de un manifiesto error 

de hecho en el listado provisional publicado con fecha 12/02/2024, procede, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, RECTIFICAR EL LISTADO PROVISIONAL, en el 

sentido de ADMITIR a D. Pablo Daniel Ferrada Martínez, D. Miguel Figueroa Pérez-Martín y D. Rubén 

Sánchez Rodríguez, en la citada Convocatoria. 

 

La rectificación que se contiene en esta Resolución no resulta contraria a la equidad, buena fe, al 

derecho de los particulares o las leyes conforme establece el artículo 110 de dicho cuerpo legal. 

 

Procédase a la publicación de esta Diligencia a través de la página web del área de Ordenación 

Académica. 

 

 

LA VICERRECTORA DE PROFESORADO 
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